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Decreto 0173 del 24 de febrero de 2026   
Por la cual se adoptan medidas tributarias en materia de 
impuesto al patrimonio, con el fin de atender los gastos 
del Presupuesto General de la Nación necesarios para 
hacer frente al estado de emergencia declarado 
mediante el Decreto Legislativo 0150 de 2026 

Resumen ejecutivo 
Mediante el Decreto 0173 de 2026, el Gobierno Nacional establece un impuesto 
temporal al patrimonio como mecanismo extraordinario de recaudo orientado a 
cubrir necesidades fiscales urgentes derivadas de la emergencia económica, social 
y ecológica declarada tras los daños ocasionados por eventos hidrometeorológicos 
en múltiples departamentos del país.  
 
Esta obligación aplica exclusivamente para el año gravable 2026 y recae sobre 
personas jurídicas y sociedades de hecho, declarantes del impuesto sobre la renta,  
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cuyo patrimonio líquido sea igual o superior a 200.000 UVT al 1 de marzo de 2026, 
umbral que corresponde a COP$10,474,800,000 según el valor vigente de la UVT1. 

¿A quién aplica? 
Personas jurídicas y Sociedades de hecho que sean declarantes del impuesto sobre 
la renta y que cuenten con un patrimonio líquido (fiscal) igual o superior a 
COP$10,474,800,000 al 1 de marzo de 2026. 

Exclusiones:  
a) Empresas del sector salud.  
b) Empresas intervenidas por el Estado. 
c) Empresas de servicios públicos domiciliarios ubicadas en municipios en 

calamidad pública dentro de las zonas afectadas por la emergencia. 

¿Cómo se liquida? 
Este impuesto temporal al patrimonio se determina con base en el patrimonio 
líquido fiscal existente al 1 de marzo de 2026, calculado conforme a las reglas del 
Estatuto Tributario. Esto implica partir del patrimonio bruto fiscal y restar 
únicamente las deudas fiscalmente aceptadas, aplicando además las exclusiones 
previstas en el decreto, tales como: el valor patrimonial de las acciones en 
sociedades nacionales y ciertos activos ambientales, entre otros, para definir la 
base gravable. En consecuencia, el umbral de 200.000 UVT se verifica sobre el 
patrimonio líquido fiscal depurado.  

Por lo anterior, para la determinación de la base gravable se debe realizar 
una depuración semejante a la realizada para fines de la declaración de renta, 
incluidas depuraciones fiscales, cuando apliquen, por provisiones de cartera, 
diferencia en cambio, depreciaciones, amortizaciones, pasivos estimados, entre 
otras, e incluso evaluar si para el 1 de marzo debe declararse una cuenta por pagar o 
cuenta por cobrar asociada con un derecho u obligación en el impuesto sobre la 
renta a esa fecha. 

¿Cuáles son las tarifas del impuesto? 
El decreto establece tarifas diferenciadas según sector: 

Sector Tarifa 

Empresas en general 0.5% 

Sector financiero, asegurador, reasegurador y extractivo (hulla, carbón y 
petróleo). 

1.6% 

 

Declaración y pago del impuesto 
La declaración del impuesto temporal al patrimonio deberá presentarse ante la 
DIAN utilizando el formulario oficial dispuesto para este fin, conforme lo establece 
el Decreto 0173 de 2026 (pendiente al momento de expedición de este boletín).  

 
1 Tener presente que el valor de una unidad de valor tributaria (UVT) para el año gravable 2026 es de 
COP$52,374. 
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El pago se realizará en dos cuotas iguales del 50%, con los siguientes vencimientos:  

a) Primera cuota: el 1 de abril de 2026. 
b) Segunda cuota: el 4 de mayo de 2026. 

Sanciones  
El decreto establece que no serán válidas las operaciones artificiales o artificiosas 
cuyo propósito sea reducir el patrimonio líquido que sirve de base gravable del 
impuesto. No se crean nuevas sanciones, pero se remite al régimen sancionatorio 
vigente, en particular al artículo 647 del Estatuto Tributario, que regula la sanción 
por inexactitud.  

Dicha sanción procede cuando la DIAN determina que el contribuyente omitió 
activos o incluyan pasivos inexistentes para disminuir el impuesto. En estos casos, 
la sanción corresponde al 200% del mayor valor del impuesto determinado. 
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